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N" O87-2020-MDCGAL-T
Crnl. Gegotb AlboÍocin Lonchipo. 05 de oclubre de 2024

vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 05 de octubre de 2O2O, en orden del dío, sobre:
"AproBAR Et ptoyEcTo DE oRDENANzA MUNtctpAt euE DEctAr¡ or lHrtrÉs DtsTnTAt Et uso DE ¡rcrctEra

:i,r- y ptoMocroNA su uso coMo MEDro DE TRANspoRTt sosTENtBtE EN EspActos ¡ú¡Ucos y pRtvADos DEt
íf¿Drstnlto conoNEt GREGoRto AtB¡¡¡ecfx t¡ltcxrpl", y;
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I ortÍculo 194" de lo Constitución Político del Perú, modif¡codo por los Leyes N' 28ó07 y N' 30305, señolo que
los Municipol¡dodes tienen outonomío polÍtico, económ¡co y odministrolivo en los osunios de su

compelenc¡o: concordonte con el Artículo ll del lítulo Preliminor de lo Ley N" 27972, ley Orgónico de
Municipolidodes. [o oulonomío que o Constilución Políl¡ca del Perú esloblece poro los municipol¡dodes
rodico en lo focultod de ejercer octos de gob¡erno. odm¡nistrotivos y de odmin¡slroción, con sujeción ol
ordenomienlo iuídico;

Oue. el numerol 8) del ortÍculo 195" de lo Corlo Mogno esloblece que los gobiemos locoles promueven el
' desorollo y lo economío locol, y lo presioción de los servicios públicos de su responsob¡lidod, en ormonío con

los polílicos y plones nocionoles y regionoles de desorollo, son compelenles poro desorrollor y regulor
octividodes y/o servicios en moterio de educoción, solud, viviendo, soneomienlo, medlo ombiente,
sustentobilidod de los recursos noturoles, konsporle colectiYo, circuloc¡Ón y trónsito (...);

Oue, el numerol I I .del ArtÍculo lV del Título Preliminor del Texlo Único Ordenodo de lo Ley N' 27444. Ley del
Procedimiento Administrol¡vo cenerol, oprobodo por el Decreto Supremo No 004-2019-JUS, en reloción ol
principio de legolidod prescribe que: "[os ouloridodes odminislrotivos deben octuor con respeto o lo
Conslitución, lo ley y o¡ derecho, dentro de los focultodes que le estén olrjbu¡dos y de ocuerdo con los f¡nes
poro los que le fueron conferidos;

De ocuerdo ol ortículo Vlll del Título Prel¡minor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N" 27972, los

Gobiernos Locoles eslón sujelos o los leyes y disposiciones que, de monero generol y de conformidod con lo
Conslilucíón Politico del Perú, regulon los octividodes y funcionomienlo del seclor público; osí como los

normos referidos o los servic¡os y bienes públicos; de iguol monero, o los sistemos odminisfotivos del Eslodo,
que por su noturolezo son de observoncio y cumpl¡mienlo obligotorio;
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Que. el subnumerol 2.2 del numerol 2) del ortículo 73'de lo Ley N" 27972, Ley O'gónico de Munic¡polidodes,
señolo que los mun¡c¡polidodes, tomondo en cuenlo su condición de municipol¡dod prov¡nciol o dislrjtol,
osumen los competencios y ejercen los funciones específicos señolodos en el copílulo ll del Título V de lo
mencionodo Ley, con corócter exclusivo o comporlido, en moterio de lrónsito, ciculoc¡ón y fonsporte
público;

Que. el numerol 7.3 del ortículo 7' de lo Ley N" 27181. ley Generol de Tronsporte y Trónsilo Teneslre, señolo
que los medios de lronsporle que muestren moyor efic¡encio en el uso de lo copocidod yiol o en lo
preservoción del ombienie, son moterio de un lroio preferenciol de porle del Estodo; osimismo, conforme o
lo dispuesto en el inciso o) del numerol l8.l del ortículo l8o del mismo cuerpo normolivo lo compelencio de
los municipolidodes distritoles en motedo de lronsporte, enlre otros, es lo reguloción del tronsporte menori

Oue, medionte Ley N" 29593, se decloró de interés nocionol el uso de lo bicicleto como medio olternotivo
de tronsporle soslenible. seguro, populor, ecológico, económico y soludoble, promoviendo su ulilizoción.
índicóndose en su ortículo 20 como occiones de promoción los siguienles: "o) El Estodo promueve y difunde
el uso de lo bic¡cleto como medio ollernotivo de lronsporle sosien¡ble; b) El Estodo, en lodos sus niveles de
gobierno, provee los condiciones de seguridod viol y ciudodono poro el uso de lo b¡ciclelo como medio
olternolivo de tronsporte sostenibfe y seguro, y tiene el deber de informor onuolmente o lo ciudodonÍo sobre
lo oplicoción de dicho Ley; c) El Elodo promueve lo conshucción de infroestrucluro que focilile el uso y el
estocionomienlo de lo bicicletq como medio olternotivo de tronsporte; d) Los gobiernos ¡ocoles promueven
el uso de lo bicicleio como med¡o de lronsporte sostenible en sus plones directores de lronsporle y en sus
plones de ordenomienlo lenjtoriol de los grondes óreos metropolitonos, osícomo en los progromos de solud
de su competencio y e) Los estoblecimienlos públicos y privodos e inslituciones educotivos promueven el
uso de lo bicicleto":

Que, medionle Ley No 3093ó, se decloro lo ley que promueve y regulo el uso de lo b¡cicleto como medio de
lronsporte sostenible y eficienle en el uso de lo copoc¡dod viol y en lo preservoción del ombienle, d¡spone
en el ortículo 5'lo siguiente: "5.1 Esloblézcose de interés nocionol y neces¡dod público lo odecuoción
progresivo, o nivel nocionol, regionol y locol, de lo ¡nfroestructuro urbono y de lronsporle existente, poro
locilitor lo utilizoción de lo bicicleto como medio de lronsporle sosten¡ble, eficienfe y que contribuye en lo
preservoción del ombiente;
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Que. med¡onle Corto N' 00ó-2019-lCC/MDCGAL, el Regidor Julion Cuyutupoc Cóceres, remile un Proyeclo
de Ordenonzo Municipol que decloro de interés distítol el uso de lo biciclelo y promociono su uso como
med¡o de lronsporle sostenible en espoc¡os públicos y privodos del dislrito Coronel Gregorio Alborrocín
Lonchipo;

Que. o trovés del lnforme N' 0155-2019-RSLH-lMIT-SGTSV-GDU/MDCGAt, de fecho ló de octubre del 2019. Lo
Sub Gerencio de Tronsportes y Segurjdod Viol, informo que resullo técnicomente vioble oprobor el "Proyeclo
Ordenonzo Municipol que decloro de ¡nterés distritol el uso de lo bicicleto y promociono su uso como medio
de konsporte sostenible en espoc¡os públicos y prjvodos del distrito Coronel Gregoño Alborocín Lonchipo":

Que, medionle lnforme N' 0778-2A19-GAJIMDCGAL, lo Gerencio de Asesorío Juridico emile opinión
fovoroble respeclo o lo propueslo de Ordenonzo Municipol que decloro de inlerés distritol el uso de lo
biciclelo y promociono su uso como medio de tronsporle soslenible en espocios públicos y pdvodos del
diskilo Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo. que liene como finolidod de contribuir o lo reducción de
emisiones de goses de efecto invernodero, mejorondo lo colidod de vido de los ciudodonos y promover
ociividodes en beneficio de lo solud, de lo economío y el bieneslor físico de los personos;

Que, o tovés de lo Corto N' 005-2020-BSIM/CPDUOI/MDCGAL, de fecho ll de setiembre del 2O2O, el
Presidenle de lo Comis¡ón de Desonollo Urbono, Obros yTronsportes remite elDiclomen N" 001-2020-CPDUOf,
Et CUAL DICIAMINA ELEVAR AL PLENO DEL Concejo Municipol poro su oproboción el Proyecto de Ordenonzo
Municipol que decloro de interés disirilol el uso de lo bicicleto y promociono su uso como medio de
tronsporte sostenible en espocios públicos y privodos del distrito Coronel Gregorjo AlborocÍn Lonchipo;

Por lo que, estondo o lo expuesto. y luego del debole conespondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con
el volo por UNANII IDAD DEL PIENO, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o y 4lo
de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - ley N'27972:y con lo dispenso de lo leciuro y oproboc¡ón del Aclo.

sr ¡conoó

¡ntfcuto tnlm¡¡o.. AptoBAR, ro "oRDENANzA MUNtctpAt euE DECLARA DE tNTERES DISTR|TAL EL uso DE LA
BrcrcLETA y pRoMocroñA su uso coMo MEDro DE TRANSpoRfE SoSTENTBLE EN EspAcros púBlrcos y
pRrvADos DEL DrsfR[o coRoNEL GREGoRTo ALBARRACíN LANCHtpA".

ARTICU[O SEGUNDO.. ENCARGAR, o lo Gerenc¡o de Secretorío Generol e lmogen lnsliluc¡onol, poro que
procedo con lo publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol en el portol de lo lnslilución
(www.muniolborocin.gob.pe) y se procedo con su nolificoción respeclivo.
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